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* UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCION No. 95-2-1-1- 072295 

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE.COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

> CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de constitución simultánea de la compañía anónima. TRANSPORTE URBANO NACIONAL 
"TRANSARMIENTO" S.A.; 

QUE el señor Abogado Manuel Cobos Crespo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92-489 del 13 de noviembre de 1992, ADM-92-511 de 12 de diciembre de 1992; y, ADM-95-028 de 9 de 

marzo de 1995; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de TRANSPORTE URBANO NACIONAL 
"TRANSARMIENTO" S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, dividido en QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fitmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

SU END E JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

VAP/EM



8
 o 

“ue inscritas le pre 

+ 2 Sa > . 
te Resolución e foje 152.351, númara 2.257 rel ne - i 3 

nistra industrisl y ensoterte bejo el número 16,007 el 

aspertorice-fueyoquil, siete e -L1il e mil nivecie 
> 

      

  

noventa y cintue-Zl Htegistrador Marcentil.- 

e. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcardil del Cantón j 
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